
CONVENIO PARA LA CONSERVACION Y MANEJO DE LA VICUÑA 

Los Gobiernos de las Repúblicas de Bolivia, Chile, Ecua­

dor y Perú, animados del propósito de continuar fomentando la 

conservación y el manejo de la vicuña, y en consideración a la 

experiencia recogida en la ej ecucion del Convenio para la Cons'er 

vacion de la Vicuña suscrito en La Paz, el 16 de agosto de 1969
J 

resuelven celebrar un nuevo Convenio para la Conservación y Mane 

jo de la Vicuña, en los términos siguientes: 

ARTICULO l º .- Los Gobiernos signatarios convienen en que la 

conservación de la vicuña constituye una alternativa de producción 

económica en beneficio del poblador andino y se comprometen a su 

aprovechamiento gradual bajo estricto control del Estado, aplican­

do las técnicas para el manejo de la fauna silvestre que determinen 

sus organismos oficiales competentes. 

ARTICULO 2 º .- Los Gobiernos signatarios prohiben la caza y 

la comercialización ilegales de la vicuña, sus productos y deriva­

dos en el territorio de sus respectivos países. 
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ARTICULO 3:- Los Gobiernos sígnatari�s prohiben.la comerci 

lización interna y externa de la vicuña, sus productos al estado 

natural y las manufacturas de es.tos hasta el 31 de diciembre de 

1989. Sí algu·na de las partes· alcanzare un nivel d� i,ohlaciones 

de vicuña cuyo manejo permitiere la producción de carne, vísceras 

y huesos, así como la transformici6n de cuero� y de iibra en tela 

podrá comercializarlos bajo estricto control del Estado. La comer 

cializacion de cueros transformados y de telas se hará utilizandc 

marcas y tramas internacionalmente reconocibles, registradas y/o 

patentadas, previa coordinación con las partes a través de la Con 

sien Técnico-Administradora del presente Convenio y en coordinacj 

con la Cot1.vención .sobre el Comercio Internacional de Especies Ame: 

nazadas de Fauna y Flora Silvestres (Washington, 1973). 

ARTICULO 4�- Los Gobiernos signatarios prohiben la export 

cien de vicuñas fértiles, semen, u otro material de reproducción 

con excepción de aquellas destinadas a alguno de los países miem 

bros para fines de investigación y/o repoblamiento. 

ARTICULO 5?- Los Gobiernos signatarios se comp�ometen a m 

tener y desarrollar los parqu:es y reservas nacionales y otras ar 

protegidas con poblaciones de vicuñas y a ampliar las ar�as de r 

poblamiento bajo manejo en su forma silvestre pri oritariamente 

siempre bajo control del Estado. 

ARTICULO 6�- Los Gobiernos signatarios convienen en conti 

nuar con las investigaciones integrales sobre la vicuña, incluye 

do los aspectos bioecológicos, socioeconómicos y otros. Asimismo 

se comprometen a realizar un intercambio activo de información a 

través del Centro Multinacional de Documentación, con sede en la 

República de Bolivia. 

ARTICULO 7�- Los Gobiern.os signatarios convienen en prest 

se asistencia técnica mutua para el manejo y repoblamiento de lé 

vicuña, incluyendo la capacitación de personal, así como la difu 

sión y extensión de las acciones tendiente a la conservación y rr 

nejo de la especie. � ./. 
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ARTICULO 8�- Con la finalidad de evaluar el cumplimiento del 

Convenio, mant ener informadas a las partes y recomendar soluciones 

para los problemas que plantee la aplicación del mismo, los Gobier­

nos signatarios convienen en establecer la Comisión Técnico�A?mini� 

tradora del presente Convenio, integrada por representantes de cada 

uno de los países. La Comisión se reunirá anualmente y su Reglamen­

to será aprobado en la primera reunión de la misma. 

ARTICULO 9�- Para facilitar la aplicación e interpretación 

del presente Convenio las partes acuerdan definir los términos si­

guientes: 

Conservación: Acción destinada a manejar y aprovechar la vicuña. 

Manejo Aplicación de técnicas para incrementar la población 

de vicuñas hasta cubrir la capacidad de carga de los 

pastos de una determinada región, zona o área y, po� 

teriormence, mantener el equilibrio entre ella y ésta, 

recurriendo a métodos técnicamente aceptados, como el 

traslado y/o la saca de vicuñas. 

Aprovechamiento: UtilizaciOn de la fibra de la vicuña obtenida por es-· 

quila o de los animales sacrificados, así como la car 

ne, cuero, vísceras y otros productos de éstos. Este 

co ncepto también incluye la utilización indirect� de 

la vicuña con fines turísticos, científicos y cultu­

rales. 

Saca 

Caza ilegal 

Comercialización 

Beneficio de vicuñas por métodos apropiados, incluí-

do el sacrificio con armas de fuego de animales en -

fermos, viejos, machos solteros y, en casos justifi­

cados, de grupos familiares. 

Eliminaci6n, beneficio o captura de vicu�as sin con­

trol ni autori z aci6n del organismo estatal competen­

te. 

Toda forma de transferencia de la vicuña y de sus 
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Piel 

Cuero 

productos (venta, trueque, importación, �xportacion, 

transporte, etc,), sin control ni autorización del 

organismo estatal competente, 

Cuero de vicuña con su fibra. 

Piel de vicuña sin su fibra 

ARTICULO 10 ° .- El presente Convenio tendrá aplicación pro­

visional desde la fecha de ·su suscripción y entrara en vigor a 

partir del momento en que el tercer instrumento de ratificación 

sea entregado al Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú,D� 

positaric del Convenio, el que deberá comunicarlo a las demás 

Partes. Para los otros Estados signatarios continuará la aplic� 

cien provisional del Convenio hasta que depositen sus respecti -

vos instrumentos de ratificación. 

ARTICULO 11 º .- La Parte contratante que deseare denunciar 

el presente Convenio, deberá comunicar su intención a las demás 

mediante Nota Diplomática dirigida al Depositario La de.nuñc ia 

surtirá efectos luego de transcurrido un año de la fecha en que 

el Depositario haga saber al Gobierno denunciante que ha comuni­

cado su decisión a las demás Partes. 

ARTICULO 12
°

.- El presente Convenio quedará abierto a la 

suscripción, Únicamente, de la República Argentina por ser parte 

del Convenio para la Con servación de la Vicuña, sus crito en La 

Paz en 1969. 

ARTICULO 13 ° .- Por su carácter específico, el presente Con 
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venio no estará ab ierto a la adhesión de otros países. 

Eo fe de lo cual, los plenipotenciarios debidamente a-credi 

tados, suscriben el presente Convenio, redactado en idioma espa­

ñol, en la ciudad de Lima, Perú, a los veinte días del mes de di 

ciembre de 1979. 

s. 

Embajador de Bolivia 

de Ecuador 

Infante 

Encargado de Negocios a.1. 

de Chile 

Emba��uro García y García 

Ministro de Relaciones Exterio 

res del Perú 




